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EVOLUCIÓN HISTÓRICA
DEL SISTEMA FINANCIERO

MEXICANO.

LINEA DE TIEMPO

ESTRUCTURAS Y
PARTICIPANTES 

GENERALIDADES 

El Banco de México, que abrió sus puertas el 1 de
septiembre de 1925, fue la consumación de un anhelo
largamente acariciado por los mexicanos. Su creación

cerró un largo periodo de inestabilidad y anarquía
monetaria, iniciado desde principios del siglo XIX,

proponer, dirigir y controlar la política
económica del Gobierno Federal en materia

financiera, fiscal, de gasto, de ingresos y deuda
pública

las instituciones integrantes del sistema
nanciero mexicano con el objetivo de procurar

su estabilidad y correcto funcionamiento

sistema financiero mexicanoestá constituido por
un conjunto de leyes, reglamentos, organismos e
instituciones que generan, captan, administran,

orientan y dirigen,

Desde mediados del siglo XIX el Sistema
Financiero dio sus primeros pasos. Pasó por
momentos de tensión, como la Revolución

Mexicana.
Incluso de confusión durante el surgimiento de
los grupos financieros, ante la falta de leyes que

los regulara.

Lorem ipsum dolor sit amet, tempus
consectetur adipiscing elit. Quisque ullamcorper

gravida mauris pharetra viverra. Ut tempus
mauris velit, vitae aliquet tellus consequat sit

amet. Aliquam ac ultrices augue.



COMISIÓN NACIONAL PARA LA
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS

USUARIOS DE SERVICIOS
FINANCIEROS (CONDUSEF)

 COMISIÓN NACIONAL DE
SEGUROS Y FIANZAS(CNSF)

COMISIÓN NACIONAL DEL
SISTEMA DE AHORRO PARA EL

RETIRO (CONSAR) GENERALIDADES 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios FinancierosUsuarios de servicios

financieros y las instituciones financieras, envirtud de las
desigualdades en las que se encontraban los primeros en

relación con los segundos.

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas es un
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, encargada de

supervisar que la operación de los sectores
asegurador y afianzador

CONSAR es la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro y su labor fundamental es
la de regular el Sistema de Ahorro para el Retiro

(SAR) que está constituido por las cuentas
individuales a nombre de los trabajadores que

manejan las AFORE.


